
-w, [r DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
,'luñicipalidad de Chitlán Viejo

APRUEBA FINIOUITO DE TRABAJO A DOÑA
MACARENA MARIA PAZ MANRIQUEZ MARTINEZ

DECRETO ALCALDICIO N"

CHILLAN VIEJO, 3I DIC 2O2I

Contraloría Regional de Ñuble

8249

VISTOS:
1.- El D.F.L. N" 1-3063 de '1980 del ¡r¡n¡sterio del lnterior, sobre "Traspaso de

Servicios Públ¡cos a la Administración Municipal"
2.- Ley N" 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de ¡,Iunicipalidades
3.- Ley No 19.543 "Regula el traspaso de Servicios lvlunicipales entre las

lvunicipales de las Comunas que indican"
4.- D.F.L. N' 1 de|05.04.94, "Fija eltexto refundido, coordinado y sistematizado

del Códago del Trabajo"

CONSIDERANDO:
a).- Decreto alcaldicio No4.485 del 10.08.2021, que designa a Don Raf¿el

Bustos Fuentes como Secretario ¡run¡cipal Subrogante.
b).- Decreto alcaldicio N'2.804 del 28.08.2018, que aprueba Contrato de

Trabajo a Doña Macarena María Paz lvlanríquez ¡rartínez, con carácter definido desde
03.07.2018 hasta el 03.09.2018, como Secretaria en el Departamento de Educac¡ón
Municipal de la Comuna Chillán Viejo.

c).- Decreto alcaldicio N" 2.919 del 06.09.2018, que aprueba Contrato de
Trabajo a Doña Macarena María Paz l\ranriquez Martínez, con carácter indefinido a contar
del 04.09.2018, como Secretaria en el Departamento de Educación Municipal de la Comuna

Chillán Viejo.- 
d).- Decreto alcaldic¡o N" 462 del 05.02.2020, que aprueba Anexo de Contrato

de Trabajo a Doña ¡racarena Mada Paz Manríquez l\,¡artínez, desde el 01 02 2020, se

modifica la función como Encargada de Soporte en el Departamento de Educación ¡runicipal
de la Comuna Chillán Viejo, conforme PADE¡/l y SEP.

e).- Decreto alcald¡cio N'7.481 de fecha 07 de diciembre del 2021, que pone

término a relación laboral a Doña ¡lacarena ¡raría Paz l\4anríquez N4artínez, por articulo 161

inciso 1" del Cód¡go del lrabaio.
0.- Que, con fecha Og de diciembre del 2021, se notifica personalmente del

decreto anteriormente descrito.
g). - Certificado de Pagos de Cotizaciones Previsionales de PREV¡RED, donde

se certifica (ue están al día las cotizaciones de Doña MACARENA MARIA PAZ

MANRIOUEZ MARTINEZ, hasta el mes de DICIE¡rBRE del 2021.

DECRETO:
APRUEBASE Finiquito de Trabajo de fecl\a 15.12.2021, de Doña

MACARENA MARIA PAZ MANRIQUEZ MARTINEZ, Cédula de ldentidad N"16.349.261-K,

como Encargada de Soporle en el Depa rtamento de Educación de la Comuna de Chillán

V¡ejo, con 44 horas cronológ es, a contar del 09 de diciembre del 2021.
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OIRECCION ADrt^INISTRACION DE EDUCACION ¡IUNICIPAL
llunlclpalidád de Chillán Viejo

FINIQUITO DE CONTRATO DE TRABAJO

En Chilán Viejo, 15 de drc¡embre del 2021, éntre la llustre Municipardad de Ch¡llán Vielo, Persona Juldicá de
Oerecho Público, RUT. 69 266 50G7 represenladá por su Alcalde Oo¡ JORGE DEL POZO PASTENE, casado.
Cédu la Naoonal de ldentidad N' 13.A42.502-g, ambos domiciliad os en Chlllán v¡elo, ca lle Serra no N' 300 en
adelant6, 6l Empleador y, Doña MACARENA ll4ARlA PAz MANRIQUEZ MARTINEZ, Cedula de d€nndad
N'16.349.261-K, domicilíada en Aven¡da Schl6y€r N"240 Ch¡llán, en adelante el Trábájador, quienés han
convenido €l Finlquito de Trabaio que consla de las cláusulas que a conlinuación se ind¡can

PRIMERO - La llulre Municipalidad de Chillán Vieio, representada porsu Acalde, doñ JORGE ANDRÉS OEL

POZO PASTENE, declara haber co¡tratado a Ooña MACARENA MARIA PAZ MANRIQUEZ MARTINEZ, qu¡en

se ha desempeñado desde e|03.07.2018 hasla 09.12.m21, como Encargada de Soporte en el Oepartamento d€

Educacrón eñ virtud de las nomas delCódigo delTrabaio.

SEGUNDO - En este ac,to la llush€ MuniciPalidad de Chillán Vreio pone término al contrato de Trabajo con

Doña MACARENA MARIA PAZ MANRIOUEZ MARfINEZ por la causal contemplade en ARTICULO N'131
INCISO PRIMERO DEL CODIGO DELTRABAJO, esto es, NEcESIDADES DE LA EMPRESA.

TERCERO 'Doña MACARENA MARIA PAZ MANRIQUEZ MARTINEZ ECibifá dE PAftE dE SU EX EIñPIEAdOT

luslre Mun¡cipal¡dad de Chillán Vrejo, la suma de $ 4219774- \Cuetrc mlones doscientos diec¡nueve mrl

setecientos setenta y cuatro pesos) por conceptos y eñ las condic¡ones q!e se indican a continuá.ión'

§ 30s 755 -
$ 852.171. -
s 2.644.668 -
§ 881.556 -
$ 4.675 -
$-473 051

[T

1. (+) FeriadoPropórcionál (10,5412)
2. (+) Vacaciones Peñdlentos (29)
3. (+) lndemñiza ción por años (3 años)
4. (a) hd€mnizaclón Sust(uti de Avi§o Previo
5 (+)Holas Pendientes
6. (-)Aporte Empleador Seguro de C6sanila

El monto total de 14.219-774--
fechá conforme
N'

QulNfO - En razóñ de lo anterior, Doña MACARENA IVARIA PAZ MANRIOUEZ MARTINEZ, declara as m srno

no tener cargo nireclamo alguño que foínular en contrá de la llulre Municipalidad de Chlllán Vieio, razón por la

cual le otorga a esta el má3 amplio y completo fñiquito y cancelac ón por lo que nada ss le adeuda por concepto

alguno, declarando que no tiené problérna, trámite o pend enle alguna respecto a la causal de lo
a renu¡ciar a toda acción de del déspido, cobro do prostaciones, vulneración do

fotalf¡niqu¡to

es pagado medianle
SLrbvención G€neral

conforme S

cheque nomlnativo del Banco BCI N"- de
pot a2.A77.119 - y cheque nomiñativo del Banco BCI

EP por S1.3¿2.855 - que el trabajador recibe en este aclo

s4.219.774.-

a su entera sáist¿cción.

CUARTO - Ooña MACARENA MARIA PAZ MANRIOUEZ MARTINEZ, viene eñ declarar v deiar éxpresa

constancia que dufante todo 6t tiempo que prestó §ervrcios para la lluslro Municipalidad d6chillán vieio, r6cibió

de esta, iniegra, conecta y oportunameit€ todas las remuneraciones, imposiciones, beneficios y derñás

presteciones q-Lre pudieron córresponderle en virtud d€ su contrato de trabajo, clas3 do lrabajo ejecutado o por

Lev. gn consecuencra, nada se le adeuda por los conceptos mencionados y por ningún otro sean de ongeñ

lédal o con1'aclúá¡, derivádos do la Prestación de servicios o la terminacióñ de Ios misños' motivo por el cual, no

tiele reclámo ni cárgo atguno que tormular en contra de su ex empleador la llustre Muñicipalidad Chillán Viejo

Departamento de Educación.

anterof e trabaj¿dor pfocede
garantÍas fundame¡ta es desc
cosa de mater¡a que der¡ven
[r!nlc¡paldad de Chillán Vieio

uentos egales ta¡to de Prevrsión como de AFC, acc¡denles deltrabajo o cualquier
civiles penales o administrátivas en conta de la I

EZ, se ob ga a r¡antener en estr¡
la llustre Municipalidad Chillán

de los cuales declara recibir el

SEXfo - Doña IMACARENA MARIA
confdenciálidad toda información de p

SEPTIMO - El presenle nn¡qu¡to se lrma
este acto a su entera conformidad
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